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NOTIFICADO POR ESTADO No. 71 DEL 5 DE MAYO DE 2022. 
 

  

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 
la solicitud de inscripción de la demanda que fuera formulada por 
el apoderado de la demandante en escritos remitidos vía correo 
electrónico los días 19 y 22 de abril del cursante año (archivos 
Nros. 1 y 2), esta Juez, para efectos de tener un parámetro al 
momento de fijar la caución prevista en el num. 2° del art. 590 
del C.G.P., requiere a la parte actora a fin de que aporte la 
documental correspondiente donde aparezca el avalúo actual del 
automotor de placa BVL 953. 
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